
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
Bogotá D. C., once  de noviembre de dos mil veintiuno 

RADICACIÓN No. 2016-00908 

Téngase en cuenta que los herederos indeterminados y demás personas que se 
crean con derechos se notificaron a través de su curadora ad litem  conforme se 
evidencia a folio 3604, quien no contestó la demanda dentro de la oportunidad 
procesal. 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de 
31 de mayo de 2022 a las 10:00 am para que tenga lugar la audiencia 
prevista en los arts. 372 en concordancia con 375 del C. G del P. 

Como consecuencia de lo anterior se decretan las siguientes pruebas, solicitadas 
por las partes: 

PARTE DEMANDANTE: 

Documentales: Las que obran en el proceso y que se allegaron con la demanda 
conforme al valor probatorio que de ellas se deduzca. 

Testimonios: Cítense a los GLORIA AGUIRRE MERCHAN, ELVIA PANCHA 
QUINTERO, ELKIN FERNEY HERNANDEZ JIMENEZ  por intermedio de la parte 
demandante, a efectos de que acudan a la audiencia indicada en la presente 
providencia y rinda declaración sobre los hechos materia del proceso. 

Se advierte a las partes y a sus apoderados y al curador ad-litem que la inasistencia 
injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones legales pertinentes.  

NOTIFÍQUESE 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

JMF 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.085 hoy 12 de noviembre de 2021 

La Secretaria 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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